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RESOLUCION del- Tribunal que ha de juzgar el
concu:r80~op08iciónaplaza,. de Colaborador Cienp
tífico del Consejo Superior de In'VElstigaciones Cien
tífica.¡ ~n la especialidad de .Química.·Fisica. por
la qwe 8e cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha· de juzgar el .concurso-oposicic?n _libre
para cubrir dos plazas- de Colaborador Científico en la especia..
lidad de .Química Física., con destino en el Instituto de Quí~

mica Física orRocasalano., Madrid. acordó convocar a los opOJi
tores admitidos por Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. public;:ada en el ..Boletín OfictaI del Esta.d.()l>
del día 25 d'8 octUbre de 1972, para su presentación e iniciación
de'los correspondientes ejercicios, el día 2 de abril de 1973. a las
diez horas, en el salón de actos del Instituto de Química Física
.Rocssolano., Serrano, 119 (planta baja),Mad{id.

Lo que ,se hace público para If8neralconocimiento.
. Madrid. 28 de febrero de, 1an.-El. Presidente del Tribunal,
Luis Arizmendi Espuñes.

RESOLUCION del Tribunal del concursQ·oposición'
a la plaza de Profesor 'agregado de .Lingidstica
y LiteratuN latin4s. de la Focult4d de F"QBOfi~
'SI Letra6 de la, Universidades de Granada y VaUa·
doUel por la queSB convoca a ~B señores opositores.

Se convoca a los -señores "aspirantes al concUrso~oposición
& la plaza deProf680r agregado' de .Lingüística 'y Literatura
latinas. de las. Facultades cUt, Filosofía y, Letras de '1'as Uni
versidades de Granada y ValladoUd, convocado .por ,Orden
de 21 de.' nulyode 1971 (•.BoleUn Oficlal del Estado. del
28 de junloJ, para el próximo día 12 dEt abril. a las cinco
de la tarde-¡ en el InstitutO' de Filosofía .Luis Vives., Serrano,
número 123.' r "

En, dicho acto harán entreg$ de los trabajos p~fesional~s
., de inve'8tigación, en su caSO, y de una MemOria, por tri
plicado, sobre el cOJicepto, método, fuentes y programas de
I'a disciplina, asi como la justific",Gi,ón de otros méritos que
puedan alegar.

A continuación, el Tribunal les notificará el' sistema. acor·
dado en oroen a la práctica. de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Presidente, Mariano Bas
soIs de Clíment.

•
RE8QLUCION. del Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposicron a plaza de- Colaborador cientt
,;.ca de dicho Qrgantsmo, en la especialidad. dg
.FtBiologkl humana. apltcQCta., por lq que 'e. cJta
a, los 'opotttores admttktos..

El Tribunal-que ha' de-Juzgar el concurso-oposición libre para
cubrir una :pla-za de Colaborador cieniUico~ en la especiaUdad
de cFisiolo¡ía humana ap~, con destino en .el.:Depai'taJ:Ren
to de Invest~iones Fisiológicas (Ce:ntro· coo,rdinado del Con·
sejo Superior de, Investigaciones Cienwtcas>, Pamplona, acordó
COIlv-ocar a ~o.· opositores adIQitido. por Resolución del Consejo
Superior de Inve8tig~ones'Cientfficas publicada en' el -Boletín
Oficial del Estado. del.dia .26 de oct.ubre de 1972, para su pre
sentación e iniciación de· los correspondientes ejercicios; t¡ll día
31 de marZo :del afio, en curso: a las nueve horas, en. los .locar
les del Departamento de Investigaciones Fisiológicas, Pamplona.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 1973.-EI Presidente del Tribunal, Juan

Jiménez Vargas. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la Resolución de 19.
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
DesartfJllo Agrario por·la que S8 convoca o.poswión
-¡:estringtda para cubrir nueve plaaal de Letreu:krS
en dicho Instituto.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado. númerQ 1~, de
fecha 20 de enero de 1973, 'páginas 1100 a 1105, se transcriben
a continuación las o~ortunas' rectificaciones:

i En las bases de convocatoria, 1. Normas generales, n9r
ma 1.1.1, apartado a), quinta línea, donde, dice: .... y demás
disposiocines.... , dl')be decir: .... y demás disposiciones..... .

10. Nombramiento, base 10;1.. donde ciiee: .... s los. oposi
tores que figuran en la propuesta. dé aprobados del Tribunal
que hayan cumplido los. reqUisltos..._, de~ decir: .... a los
~positores que figurando en la propuesta de aprobados, del
Tribunal hayan cumplido los requisitos... ,.. '

11, Toma ·de ,pbsesión, base 11.2, donde dice: ..Si circuns
tancias ordinarias exigiesen.... , debe decir: ..Si circunstancias
extraordinarias &xigiesen...•.

En el temario, Derecho "Civil', tema 19, donde dice: "Obli·
gaciones divisibles y indivi..sibles,., debe decir: ..Obligaciones
divisibles e indivisibles•.

Tema 28, donde dice:" .La trasacción y el arbitráie,., debe
decir: ..La transacción y el arbitraje•.

Tema 35, donde dice: "Bienes panfernales., debe decir:
"Bienes parafernales.. -

Tema 49: Omitido el último párrafo. que diCe: ..Plazo,
prórrogas y extinción del albaceazgo•.

En el temario, LegislacJón Hipotecaria, tema 13: donde dice:
..Las limitaciones de· disponer y en el Reg-istro de la Propia:

. dad., debe decir: "Las limitaciones de disponer y el Registro
de la Propiedad,..

MINISTERIO DE COMERCIO
• ,

RESOLUCION1ade la Com)sar'á General de Abaste~
cimientos y Transportes por la que se convocan
pruebas selectivas, turno libre, para, cubrir 50 pla·
zas de Administrativos, vacantes en la plantilla de
funcionari.os de este Organismo. '

Por existir vacantes de Administrativos en este Organismo y
ser necesaria su provisión, esta Comisaría General, debidan;tente
autorizada po\' el Ministerio de Comercio y la Presidencia del
Gobierno, en uso de las facultad'es que le están atribuidas ,en el
apartado 7, dl, del artículo, 6.0 del Estatuto 'del Personal al ser·
vicio de los Organismos au.tónomos, y de acuerdo con la Re
glamentación. Gener!ll para ingreso en la Administra.ción Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/11li8, de 27 de junio ("Boletín Ofi~..s;
oial del Estado- del 29), ha resúelto aprobar las siguientes ",,,,,,,,c<

BASES DE CONvocATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas sel~ctivas par, cubrir so plazas v~

cantes de funcionarios Administrativos. existentes en esta Comi
saria General, que" estarán dotadas con el sueldo, paga'S ex
traordinarias y dem. remu:qeraciones correspondientes a la ca
tegorfa de Oficial especializado. que figUra en el vigente Pre
supuesto de Gastos del Organismo.

Las vac9"!ltes a cubrir están· situadas en el Organismo Central
y Delegaciones Provinciales.

1.2. El procedimiento de selecCión de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposición, que tendrá lugar en· M.adrid. .
bJ Curso selectivo de formación, -que 'tendrá lugar en MadrId

o en Alcalá do Henares. -

1.3. Ejercicios de la fase de oposición:
La fase ·de oposición constará de los cuatro· ejercicios que a

continuacióil se' indican; los tres primeros eliminatorios:
Primer ejercicio: Consistil'á en contestar por escrito a un

cuestionario dA preguntas de respuesta alternativa, preparaqo al
efecto por- el' Tribunal.. que versf,\;rÚ¡ sobre el contenido del pro-
gratna que figura en ~I anexo de esta co~vocatoria.- .

La duraci6il máxim~ de este ejercicio será de hora y me~la.
Segundo ejercicio: Toados los aspirantes -aprobados en el e]er~

ciclo anteriot-'realizaráh este ejercicio, cousistenteen exponer
erallnente dos temas: Uno de los grupos 1 y II del programa
(temas de11·al·41J; el otro, de los·grupos III, IV, V y VI (te
mas del 42 al 801.

El tiempo máximo pa:ra. desarrollar-~ los dos temas será. de
quince minutos, y a continuación, el Triby,nal podrá efectua~

preguntas, o solicftar ~~laraciones sobre los-temas desarrollados.
~.durante él tiempo,máxiII).o de diez minutos. El aspirante di~

pondrá previamente- de tres minutos para preparar la expOSI·
clón de los trmas que le' hayan correspondido en suerte.

Tercer ejercicio: Todos los ,aspirantes aprobados en el se~
gundo ejercicio. deberán realizar esta prueba, consistente en r~

dactar dos documentos relacionados con un expediente adm1:- ..
nistrativo señahido al efecto por el Tribunal y resolver dos'pl'Qil' .
blemas; {¡nb de Estadística o Contabilidad y otro de Cálc1JI~~
basado~ en el programa que figura como a,ne·xo de esta c~~
vQCatona.
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'Quienes lo deseen podrán realizar 8 máquina- el resumeQ, 10
que' enaste caso será mecanografiado a dos espacios. La dure.
ción- máxíllla de este ejercicio será de dos horas y media.

Ejercicio voluntario: Los aspirantes que hubieran a~roba~o
Jos tres ejercicios anteriores podrán realizar un cuarto ejerCiCIO
de mérito, consistente en las modalidades siguientes:

al IdioIl\8s: El ejercicio consistirá en acreditar elconoci
miento c:l.e unrt o más lenguas vivas, meqiante prueba escrita de
traducción .dir€cta e inversa, sin diccionario. ,

bJ Programación para ordenadoras electrónicos: Este ejerci·
cio consistirá en dos pruebas: En la primera de ellas se con·
feccionará un organigrama para un proceso administrativo. y
en la segunda. se codificarán las instrucciones correspondientes
al organigrama confeccionado anteriormente, en el lenguaje se
ñalado por e~ Tribunal entre los elegidos por el aspirante.
Para la realización de este ejercicio se podrán utilizar plantillas,
im:gresos y manuales.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de
méritos deseen, en su caso, presentarse.

1.4. Los aspirantes que deseen ,realizar mecanografiada la
primera prueba del tercer ejercicio, podran venir provistos de
la máquina dI? escribir. .

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec·
tivas s,erá necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ,español.
b) Tener cumplidos dieciochbs años el día en que termine el

plazo de .presentación de solicitudes. . . . . .
c) Estar en posesión· del título de Bachiller Superior o equI

valente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes. .

d) ,No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño d3 las cerrespondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente .disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para ~unciones públicaS".

fj Los aspirantes femeninos, haber realizado- el Servicio So
cial antes de finEJ,lizar el plazo de los treinta (lías setialados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum~

plimiento.

3. Solicitudes

. 3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
~berán presentar el impreso de solicitud, dirigido al Comisario

general de Abastecimientos y Transportes, debidamente reinte·
grado y cumplimentado, ajustado al 'modelo adjunto.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días, contados a partir del siguiente a la. publicación de la
convocatoria en el _Boletín Oficial del Estado•..

3.3. La presentación de solicitudes se hará.en el Registro Ge
leral de la Comisaría. General o en sus Delegaciones Provincia
les, o bien en los Gobiernos Civiles, .Of~inás de Correos, en la
forma que determina el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo. .

3.4. los derechos de examen serán- de 350 pesetas.
El importe de dichos derechos. podrá -realizarse por girG- pos

tal o telegráfico a la siguiente direcci6ff: _Comisaría.General de
Abastecimientos y Transportes. -Pruebas selección Administrati
vos. Calle 1e Almagro, número 33, Madrid-4". En este .caso,. de·
berá figurar como remitente el propio aspirante, hacieD(lo cons
tar en la solicitud el número de libranza- del giro, fecha ·ylugar
de imposición. Cuando el pago se efectúe -directaménte en: la
Comisaria General, se consignará el número del recibo en la
solicitud.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien.to
Administrativo, si la. instancia no reuniera los datos exigidos, se
requerirá al interesado para que en el 'plazo de diez dias sub
sane la falta, Con apercibimi'ento de que, si no lo hiciera, se
archivará sin más trámite.

4. Admisión de cándida~os

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se
publicará.en el -Bolet,in Oficial del Estado» la. lista provisional
dp 'los asplrantes admitidos y excluidos. _ .

. 4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarae en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.
, ..,4.3•. Los interesados podrán interponer para la listQr provi
sIonal la reclamación ante este Organismo, prevista en el ar
ticulo 121. de la ,Ley de Procedimiento A~inistrativo, en ·el p18-/
zo de qumce dIas, a contar desde el sIguiente al de su publi-
cación. .

4.4. Las, reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
'resolución que se publicará en el -Boletín Oficial del Estado.,
por la que se. aprueba la lista definitiva.
~..~.4;5. C~ntra la. reso,.lución q.ue apruebe la lista definitiva po
" ..l~s lnteresados mterponer recurso de reposk:iót1 ante el
!'~.~¡. ' ISlmo seftQr eo.~o seneral,. en el plazo de un~ .

5. Constitución y actuación del- Tribunal_.
5.1. El- Tribunal calificador se hárá plíblico '. en el '':¡301etln

Oficial del Estado, y estará compu6ISto como sigue: . Presidente,
el ilustrísimo señor Secretario general de la CofllÍSBría Gl¡lneral.
que podrá- delegar un, el ilustrísimo señor Jefe de los Servicios
Generales o en otro Jefe de Servicio. Vocales: Tres funclonaIlios
del mismo Organismo, designados por la propia Comisaría Ge- ~
neral, uno de los- cUalés será el Jefe de la Sección de Personal.
que actuará de Secretario del Tribunal, y u;n funcionario desig·
nado por la Dirección Generál de la Función' Pública.

Se nombrarán tantos miembros suplentes conto titulares.
5.2. El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de la' mayo

ría de sus miembros, titulares o suplentes, de IJlodo indistintq.
5.3. Los miembros del Tribunal deberán absteneñe de inter

venir, comunicándolo a la Comisaría General cuaIldo concurran
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo. Asimismo, los aspirantes podrán re·
cusar a los miembros del Tribunal cuando conqurran circuns·
tancias ·previstas en el citado precepto.

8. Comienzo y desarrollo de los ejercicios

6.1. El primer ejercicio de la oposición no tendrá lugar antes
del_! de junio del presente año. '

6.2. En! cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
opositore~ para que acrediten su. personalidad.

6.3. El orden de -actuación de los aspirantes se fijará me
,diante sorteo público y su resultado se publicará en el ~Boletín

Oficial del Estado".,' - ,
6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio -en

llamamiento único·, salvo .casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el_ Trib_unaI.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la _fecha,lu·
gar y hora para realizar el primer ejercicio, y 10 anunciará en
el .Boletín Oficial del Estado.. , al menos con· quince días de
antelación.

6.6-. sr en el transcurso· del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los tLspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,

. ¡será excluido de la misma, previa audiencia del -interesado, y
se dará cuenta a la jurisdicción ordinaria si· se descuoriera
iIiexa~titud,en la deClaración formulada.

7. C"ltf,icación de los eiercicio~

7.1. El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos;
para· ser aprobado se necesitará obtener como mínimo cin
co puntos.

7.2. El segtindo. ejercicio se calüicaré, de cero a diez' puntos
por cada tema desarrollado; ,para aprobar será. necesario ob
tener diez puntos, sin que haya merecido la cal1ficación de oero
en ninguno de los temas desarroHados. . '

7.3. El tercer ejerCicio se cal1f1cará· de cero a cinco puntos
por cada _una de las pruebas; para ser aprob4do lter4necesario·
obtener como minimo cinco puntos,' sin haber obtenido cero en
ninguna de ellas.

7.4. En el cuarto ejerCicio, de mérito, se valorará con dos
puntos, cOJlPmáxinio, el conocimiento de cada idioma, así como
el de programación de ordenadores electr?nicos.

8. &laCión de aprobados, presentación de ciocumentos y nom·
branftento de funcionarios en prácticas

8·.1. Finalizada la realización de todos los ejercicios de la
fase de oposición, el Tribunal calificador hará pública la rela
ción de aprobados por orden de puntuación, sin que pued~
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y enviará· dich~
relación al ilustrísimo señor Comisario general, con. propuesta .'
de .flombramiento a 'su favor, a lbS efectos previstos en la.
norma 8.4.

Al mismo ,tiempo, .se enviará &;la mislpa' autoridad acta de la
última ;sesión, en la que, en su caso, figurarán por orden' de
puntuació:a aquellos aspirantes que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas ,'convocadas; esto
a los exclusivos efectos d~ lo dispuesto en la norma ~.5,

8.2. Una vez publicada la lista mencionada en la nota ante
rior, los aspJrantesaprobados· deberán remitir -a la· Sección de
Personal, dentro del plazo de treinta días, a partir de su pu
blicación, los siguientes dQcuméntos:

a) Certificación de naCímiento, expedida por el Registrq Ci~
vil correspondiente., ¡

.bJ Copia autenticada ó fotocopia (que deberá ser presentada
con el original para su compulsa) del titulo· de Bachiller Supe
rior o equivalente, o ·certificación académica que ,acredite tener
cursados y aprobados los estudios· completos y abonados 198'
derechos para la expedición del' título correspondiente.

c) Certificación del Registro Centr~l de Penados y Rebeldes.
que Juetifique no haber· sido, condeIia<fb-a penas que· inhabiliten
para .el \ejercicio de funciones púbJicas. Este certificarlo deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termineel,laze fij-ado por el párrafo 1.0 de esta norma..
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dl Certificado médico a..::reditativo de no padecer enfermedad
conúlgiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido necesariamente por las
Jefaturas Provinciales de Salilidad.

el En el CaSl) de los aSIJirantes fem('nil1OS, certificación acre
ditativa de haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta
del mismo, COI: menci6n de la fecha en que fué finalizado, que
no podm ::;er posterior a la terminaciún del plazo señalado al
principio de esta norma.

f) Los aspilantes aprobados, comprerldicJo:o en la Ley de 17 de
julio dl~ 1917, deberan presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que lés inte"rese justifIcar.

8.3..Los qUe tuvieran la condición de funcionario· público es
tarán exen~os de justificar documentalmente las condiciones y
demns requiSitos ya aprobados para obte'1er su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo dei que dependiere para acreditar su condición y
aquellas circunstancias que obren en su hoja de servicios.

8.4. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se
procederú . I nombramiento de funcionarios Administrativos en
prácticas rJe la Comisaría General.

En los re:o;pectivos nombramientos se indicará la recha en
que empczarán a surtir efectos, con 'arreglo él lo previsto en el
Decreto 157/1973, de- 1 de febrero -t"Bülelin Oficial del Estado,.
número 36, del lO}. .

Esta percepción la conservarán hasta la toma de posesión
quienes, habiendo superado el curso selectivo de formación, sean
nombrados funcionarios de carrera y la perderán quienes se
encuentren en el caso de la norma 9,4. -

8.3. Quiene" dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su document¡;¡ción, no podrán ser nom·
brados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, la Sección de Persona] formulará al ilustrísimo
señor Comisario general propuesta adicional de nombramiento,
según el. orden de puntuación, a favor de quienes, a conse
cuencia de a referida anulación, t"l~vjeren cabida en el número
de plazas cOllvocagas,

9. Curso selectivo de rormaci.ón

9.1. Para obtener el nombramiento definitivo sera necesario
asistir con Hprovechamiento al curso selectivo de formación que
organice la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, en colaboracjón con la Escuela Nacional de Administración
pú.blica,

El curso de formación tendrá una duración mínima de ciento
veinticinco horas lectivas y máxima' de ciento setenta y cinco.
La calificación se otorgará por la mencionada Escuela Nacional,
a la vista úe los ejercicios y exámenes organizados para com~

probar el aprovechamiento y no podrá rebasar un total de
40 puntos, siendo necesario para aprobar alcanzar al menos la
c:alificación de 20 puntos.

9.2. La Dirección de la Escuela Nacional de Administración
Publica, al ccmenzar el curso, dará a conocer el programa del
mismo, que deberá comprender las siguienles materias;

al Formación general:
Procedimiento administrativo y ,('onsul1.a dD texlos legales.
Simplificación del trabajo.
Régimen de la Función Pública.
Relaciones Públicas,
Prácticas de Estadística.
Prácticas de Contabilidad.
Mecanización.

bJ Formación especifica;
ActividaJes y funciones de la Comisaría General de Abaste·

cimionlos y Transportes.

La Comisaría General, en colaboración con la Escuela Nacio
nal de Administración Pública, fijará las normas sobre el des
arrollo d<JI curso, ampliando también las mHterlas con aquella-ti
otras disciplinas y enseñanzas que considere necesarias para la
mejor formación de estos funcionarios.

La elección de vacantes se efectuará por los aspirarrtes apro~

bados al final del curso selectivo, a cuyo efectu se tendrá en
cuenta el crden obtenido, según la puntuación total lograda
por Jos mismos en las dos fases selectivas. .

9.;,\. Aquellos aspirantes que, habiendo aprobado la fase de
oposición, 1'0 superasen el curso de formación, podrán repetir
los correspondiontes ejercicios dentro de los seis meses siguien·
tes. La calificación desfavorable p'or segunda vez llevará con
sigo la eliminación definitiva.

9.'f. Los aspirantes que no superasen el curso de formaciól)
perderán su condición de funcionarios en prácticas a partir de
la publicación de la lista definitiva a que se refiere la
norma 10.1.

JO. Propuesta final)' nombramiento definitivo

10.1. Concluido el cursi) de fonneciófl, la Socción de Per
sonal de la Comisaría General determinará el ord(~n dei'initivo,
según la puntuación total obtenida en el curso de formación,
sUOlfJcla a la de la fase de oposición.

10.2. La mencionada Sección de Personal elevará al ilustrísi~

mo señor Comisario general la propuesta final de nombra
miento, tomando como base la relación a que se alude en la
norma anterior.

Los aspirantes que, según lo dispuesto pn la norma 9_3. su.
pen,'.sen el curso de formación con posterioridad f1. su p"'o
moción, serall incluídos en propuesta adicional. incórporündose
a_ln relacion de Administrativos a continuación de todos los (¡U',l

hguran pn la pnmera propuesta y cualquiera que fuese la
puntuación (Jl~lenjda.

10,:3. Aprobada por el ilusll'ísirno s2ñor Comisario general la
propuesta .% nombmmicnto formulada por la Sección de Per~

sonal, se extenderán por dicha autoridad los correspondientes
nombramientos de carrera a favor de los in!erosados, los cuales
habrán dl! sel aprobados mediante Otden ministerial, según
determina d artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos autónomos, cuyos nombramientos se publi~
earan en ('! «Eoletín OfiCial del Estado"

11. Normas rinales

11,1. Cualquier duda que surja en la interpretación de las
presontes Il0rmas-sen't resuelta.por la Secmtaria General de este
Organismo, de acuerdo con la legislación vigente.

11.2. La firma de la solicitud para tomar parte en estas
pruebas· de selección por parte del interesado supone su confor·
midad con las condiciones de la presente convocatoria.

11.3. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podnin
ser impugnados por los interesados en Jos casos y en la forma
cstublecida en la Ley de Procedimiento Administmtivo.

Madrid, 22 de febrero de 197:J.-EI Comisario general, por
delegación, el_ SocretClrio general, Jesús Garcia de Leániz.

ANEXO

PROGRAMA

l. Organización del Estado y de la Adminislración Pública

1. Estado.-Conceplo y elemenlos ~,-La Constitución: Con
cepto y clases.

2. La tearia de la división de poderes.-Funciones normati·
vas, administrativas y jurisdiccionales.

3. El régimen español actual.-Insl iluciones básicas.-Las
Leyes Fundament.ales del Reino.

4. Análisis de la Ley de Principios Fundamentales del Mo
vimiento, Fuero de los Españoles y del Fuero del Trabajo. __'

5. La Jefatura del Estado: Concepto y funGiones.-La Su-
cesión a la Jefatura dd Estado. .

6. Las Cortes Españolas.-Col1'lposición, organit.:ación y fun
cionamiento.

7. La organizución judicial esphllllld: Orgullos y compete/).
cias fundamentales.

8. La Organización del Movimiento Naciona1.- -El Consejo
Nacional.

9. Los Sindicatos en Espaila: Organización y funciones.
10. La Administracióu Central (·)n Espafía: ürganos que

compn'rl.de.-Especial referencia al Consejo de Ministros y Co
misionos D81egadas del Gobierno.

11. El Presidente del Gobierno.--Lc.s Vicepresidentes del Co
bierno.-Minist:i."Os, ~)ubsecretarios, Directores generales y Se
creta! ios generales Técnicos.

12. tu AdministJ¿'ción periférica.~Cobf.)rnadores civiles.
Gobernadores generales, Subgobernadores, Delegados del Ga
bierno.--Conüsiones Provinciales de Servicios Técnicos.--Delcg'a
ciones Provinciales.

13. Entidades que comprende la Administr..l('ión Local,,-·CQn
cepto y evolución histórica.

14, La provincia,--Organización y competencia de las Dipu
taciones Pl"Ovinciales.

15. El Municipio.-Concepto y natul'Uleza.-Organización y
"'funciones.-El Alcalde: Nombramiento y funciones.-EI Ayun
tamiento: Organización y funciones.

16. La Administración consultiva: Conceptos y naturaleza,
Espcciul J'cfen::ncia al Consejo de Eslado.-Otros órganos con
sullivos.

17. la I\clministración Institucional, Concepto y naturaleza.
Los Organismos autónomos.

18. El Ministerio de Comercio,-Creación, organización y
funciones.

19. La Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
Ley de 10 de marzo de 1939.-Ley de 24 de junio de 1941.-Atri
buciones de Jo:o Minislerios de Industria, Agricultura y Comercio.
re1acionadas con la Comisaría General.

20; Organización y principales actividades que desarrolla en
la actualidad la Comisaría General.-Servicios Centrales.-La
Secretaría Gencral.--La Dirección Técnica de Recursos y Distri
bución,--La DireC!::i,'m Téclllca de Consumo.

21. Las Delegilciohe.;; ProvinDiales de Abastecimientos y
Transportes.-Orga.nizG.ción y ftinciono::s.-AtrihudoI).es en matl!~

ria de- abastecimiento de los Gobernadores civiles.-D.2hgaci()~

ne~ Locales de Abaslccimientos y atribuciones de los Alcald,:::-<;.
en esta matuia.,
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VI. ,Estadi8~ica

71. La Estadística: Conceptos básicos.--La población o CO·
lj3ctivo a ánalizar: Elementos, tamaño y caracteres.-Clases de
Estadísticas.

72. Sistemas de~epresentac::ión gráfica.-Representación de
una distribución bidimensional.-Reprasentación de .series· cro~
nológicas.-Otras representaciones._

73. Caractetisticas de una -distribución de frecuencias.-,-Pro-.
mepios.-,Madia aritmética: Procedimientos abreviados de cál
culo.-Mediana:y moda:: Su determinación con intervalos de la.
misma y des~gual 8IQ.pUiud.-Aplica.cfones..-

74; Médidas -de dispersión.---:-Recorrido, varianza, desviación
típica y coeficiente de variación de _Pearson.-Procedimiéntos
abreviados p[;ra el cálculo de la varianza.-Aplicaciones.

75. Números ,índices.-Indices simples y complejos.-Indices
del coste de la vida, 'de: la producción industrial, de salarios y
del comercio exterior.-Aplicacion,es.

76; Ajuste de una recta y de una parábola de segundo gra
do'por el método de QÚlllm.os cu.adrados.-Métodos abreviados de
ajl.lste.-Aplicaciones. . .

7"7.. Rectas de regresión y coeficiente de correlación lineal
simple.-Interpretaciones y aplicaciones.

78. Estudio elemental de las series cronológicas.-Métodos, de
determinación de la tendenCia general y' ue los indices de las
variaciones estacionales.-Aplicaciones. .

79. 'Concepto de muestreo.-Idea general de los métodos de
muestreo. ' ....

80. Datos demográftc'os y datos económicos.-Referencia a
las más importantes· fuentes estadisticas españolas.

56. Renta nacional.-Evolución y distribución.
st. La agricultura en España: Su estructura.
~. Principales cultivos agrícolas.-14ganaderia.
59. La industria .en España: Su estructura.-Aspectos fun~

damentales d€! la industria de la alimentación.
60. Los transportes en España.--Estructura del transporte

terrestre: FeíTocarrile.s y car:reteras.-l:.a marina mercante.-L.i
aviación civil. '

V. Contabilidad

6L La Contabilidad públic~: Concepto.-Contabilitlad pra·
ventiva, ejecutiva y crftica.-La Contabilidad presupuestaria.

62.. Tecnicismo de la' Contabilid.ad presupue5taria,-Presu~

puesto corriente.--Resultas de ejercicios cerrados.-Remanentes
de créditos.-Obligaciones de ejercicios cerrados:-Ihtervenido.-=
Contraído. - Formalizª,ción.-Devolución de ingresos.-Reinte·
gros.-Cuentadanta. .

63. Presupuesto del Estado y de los Organismos autónomos:
Su tramitación inicial y de las· créditos extraordinario! y su
plementarios.-r.a ejecución del Presupuesto de Gastos e In
gresos: Reconocimiento" liquidación, fiscalización, pago' e in·
greso; .

64. Justificación' de los gastos,-Justificación de los pagos;
conespecia1 referencia a las nóminas.-:Pagos en firme o a ius~
tificar. .

65. Documentos de Tesorería: Mandamientos. de ingreso o
pago.-Su clasificación, seg¡in su a·plicación 'y la forma en que
se efectúe el ingreso o el pl:UtQ. ,

66. Cuentas que sirven de desarrollo al Presupue$to de los
, Otgani~mos autónomos: Presupuestos, Caja y Bancos, Recursos,
Obligaciones, Própiedades y Patrimonio.-Examen de estas cuenR

tas por el Tribunal de las del Reino. _.'
67. Contabilidad privada por partida 'doble.-;-Teneduria de

libros.-Librosde Contabilidad.-Idea general de los libros: Oe-.
Inventarios y Balances, Diario y Mayor.

88. Las cuentas -según su contenido.....;,Capital y reservas.
Exigible y realizabl&.-Inmovilizado real yficticio.-DisponibiliR

dades.--Cuentas personales.-:Cuentas diferenciales.. -'
69. Las cuentas ,...ún su 'fono" de l1evarse.~Ctientasadmi.~.

nistrativas y especulativ8s.-Cuentas de valor '9 de ·_explotación.
Cuentas de permanencia de Inventario.---euentas corrientes con
interés: Especial referencia al método hamburgués. ..

70. Balances de comprobación ysaldos.-Asientos de regula.
rización.-EI Balance de situación.

Vl1. Cá!culQ

81. DivisibHidad.-Números primos.-Descomposición facto~
rial.-Máximo común divisor y mínimo común múltiplo. ,

82. Proporcionalidad.-,-Relaciones- entre magnitudes.-Razo
nes directa einversa,-Razones compuestas.-Proporciones: Tér~.
minos y propiedades.

83. Regla de tres si"ple.-Aplicáciones.-Regla de tres com~
,puesta.-Aplicaciones.-Método de reducción a la unidad.

84. Repartos proporcionales.-El reparto directa o inversa.
mente proporcional a ciertas c,antidades.-La regla de com-
pañia. '

85. Tanto por ciento; por mil y. por uno.......Aplicac1ones prác-
ticas.-Determinación de porcentajes, bases y tipos. .

88. Regla. de· interés..,.,..Clases de interés.-El interés simple:
Problemas en relación con la. variable tiempo.-Determinación
deintel8le8! ·capita.les y- tipos.-El interés OQmpuesto: Mé*od08
de a~l\cael6n.

lIT. Alimentación y Mercado
42. Concepto de alimentación humana.-Clasificación de los

alimontos.-Elementos nutricionales de los alimentos._Prótidos:
Carnes y derivados, pescados, huevo y leche.

43. Glúcidos e· hidratos de carrbono.-Alimentos ricos en t.i~
dratos de carbono: Cereales y dérivados.-LeguminO$tls y harl~
nas.-Los tubérculos feculentos.-Horta1izas y verduras.-Frutas:
Alimentos dulces.

44. L~pidos o grasas.-Alimentos ricos en lípidos: Quesos y
manteqUlll.!.l.s.-Grasas de cerdo.-Margarina.-Aceites comesti-
bles.-Frutas oleaginosas. '

45. Yitam~nas: Liposolubles e hidrosolubles.-OIi!oelemen~
tos.-Biocatahzadores.-Agua y sales minerales.

46. Bebidas alcohólicas.-Fennentación al~ohólica: Vino.
ceryez8 y sidra'.-Bebidas estimulantes: Café, té, cacao, cola.
etcetera.-Los condimentos.

47. ~actores determinantes de 1a demanda: Preferencias del
consumIdor, renta. precios, poQlaéión.

48. 'Factores determinantes de la oferta: Precios, técniCa.
.49.. Formación del precio: Oferta, demanda, costes de dis-

trlhuqón, márgenes' comerciales. .
~O: •DeSCripción elemental de las estructuras del mercado.-'

Ana.hsls d~ la~ estructuras del mercado existentes en España,
para los prinCIpales grupos de productos alimenticios.

51. Canales de comercializacióri.-Fases de la co~rcjaliza.
Ción.-Co:rnercializaci6n en origen.-Mayoristas.~Minoristas.
Mercados de barrio.-Supermercados.

. 52., El funcionamiento de 'los mercados y la política de pre
clos.::Precios máximos, mínimos; libres y rég-ulados.-La inter.
venClOnestatal en España en relación con los productos exce.
dentarios y deficitarios. .

53. La ot:ganización' institucional de la comercialización en
E~paña.-F.O. R. P. P. A., ámbito y competencia.-C. A, T., ám~
bItO y- competencia.~Función ,u organización de la Central de
Información de la C. A. T.

- "

11. Nociones de Derecho adminiBtr~ttyo.

22. El Derecho ad.ministrativo: Concepto,-Administración
Pública y Derecho administrativo.

23. Fuentes del Derecho aqministrativo m: La ~y.-Dispo~
sidones del poder ejecutivo con fuerza de Ley ordinaria. -

24. Fuentes del Derecho administn'Ltivo Un.-EI Reglamento.
La cQstumbre.-La. jurisprudenda.-Valor de la doctrina cien-
tífica. -

25. Acto administrativo.-Concepto.--Clases.-Regulación.
26. Ejecutoriedl;\d y suspensión del acto actm1nistratiyo.-Ih

validez del acto administrativo.-Nulidad o anulabilidad.-Re-
visión de oficio. -

27. Los contratos administrativQs.-Concepto y clases.-Estu~

dio de sus elcmentos.-Resoluci6n, rescisión y_ denuncia de los
contratos.

28. El procedimientos administrat.ivo.-La Ley de 17 de julio
de 1958: Contenido.-Ambito de aplicación y principios infor~

madores.
29. Los recursos administrativos: Alzada, reposición, revisión

y súplica.
30. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto_y

evolución histórica.-Características fundacionales del recutso
con tencioso-administrativo.

31. La responsabilidad de la Administración: Evolución y
fundamentos.-Requisitos de l!':lo e:r:igibilidad.

32. EstatutC' del Personal ·de Organismos aut6nomos.-Perso~

nal tll servicio de los Or~anismos autónomos.
33. Adquisición y pérdida de la cualidad de funcionario.

Situaciones.
34. Derechos de los funcionarios.-Deberes e in~ompatibilida.

des.-Régimen disciplinario. '
35, Formas de la acción administrativa.-Policía, fomento 1

servicio público.
36. Las actividades del Estado en materia de educación, &a

nidad, Seguridad Social, Vivienda y Urbanismo.
37. _ Las actividades del Estado en materia de comunicaciones,

Comercio y Turismo. .
38. La _actividad del Estado en Inateria de desarrollo econó

mico.·-Lós Planes de Desarrollo Económico y Social;
39. La actividad financiera del Estado.-Los Prestlpuestos;-.;.

La estructura del Presupuesto de Gastos.-Formadón y duración
del Presupuesto.-Documentos que acofnpafian a los proyectos
de Presupuestos.

. 40. 1;8.. estructura del Presupuesto eje ingresos.':'-Elsistema .
trIbutano español: Características y principales Impuestos.

. ~1. Las modificacioqes presupuestarias.-Crédit6s extraordi~
- nanos. y suplementarios.-Créditos ampliables y de «calificaea

excepclón,. ...;.....Anticipaciones de fondos.-Incorporaciones y trans~
ferencias de créditos. '

IV. Realidad económi-ca y social de España

- 54.. ?l marco natural de la _economía española: Situación
geog;aflCa, extensión -superficial, clima, orografía, hidrografia,
suelo, subsuelo y vegeta.ción. _

~<~: 55.. La poblaci.ón españ.ol~: Evolució~ y estructura.-Dis
, :J =~;~6n ¡eo.&r~lC8..-.MovunJ.entos migre.toriol,-,-J.,a, pQblacióD

,
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MODELO DE INSTANCIA

00'

fotograffas

Ilmo. Sr.:

Póliza
d,

3 ptas.

Don o., con documento fI&c;orral de identidad número .

nacido el de de 19...• natural de

miciliado en , calle o plaza .

.......... " ......• prov.i~_cia de ....

. , núm.

..... , y do·

E X P O N E'~ Que desea participar en las pruebas selectivas convocadas por Resolución de esa Comisaría General de [echa

2,;,: de febrero de 1973, a cuyo efecto manifiesta:

al Reúne los requisitos especificados en la norma 2.1 :1(1 dicha Resolución.

b) Posee el título de ,..

el Desea examinarse, como mérito, de "........ (ver norma 1.3. Ejercicio voluntariol.

d) Ha efectuado el pago de los derechos de examen (indíquese a continuación según ia forma de pago

utilizada, el número, fecha y localidad).

- Por giro postal número , fecha

- Por giro telegráfico número , fecha

en

en

- Ingreso directo en la Caja Pagaduría de la CAT número .. ., fecha

,.

el ¿Acogido a la Ley de 17-7-1947 por reunir los requisitos exigidos en la misma?

SOL1CITA: Ser admitido a la re,alización de estas pruebas selectivas, comprometiéndose, caso de obtener plaza, a jurar aca-

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naci(.nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

de de .

{Firma del interesado'>

ILMO. SR. COMISARIO GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES.-CALLE DE ALMAGRO. 33. MADRID.
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Terminado el primer ejercicio de la oposición al Cuerpo Espe
cial de Ayudantes Comerciales del Estado, se hace pública la
relachn de los señores opositores que han superado la prueba,
con indicación de la calificación total que han obtenidQ .¡¡n ,este
ejercicio:

RESDLUCION de. Tribunclf de oposiciones al CU2r
po Especial de Ayudantes Comerciales del Estado
por la que se hace publica la calificación del pri
mer ejercicio (Idiomas) y se convoca para la prác
tica del segundo ejercicio.

Se convoca a los opositores aprobados en el p'rimer ejercicio
para. el día 28 de marzo del corriente~año. en el edificio de la
Escuela Superior de Comercio, plaza de España, número '16, a
l~ nueve de la mañana, a fin de realizar la práctica del segundo
ejercicio de la oposición. .

,. Madrid, 9 de marzo de 1~3.-EI Secretario del Tribunal. Ana
.J'!l;uía' Kindelán. - Visto bueno: El President~, José Manuel

.' "N\l..Aoz, de' Miguel.

:.::::==

RESOLUCION. del ,Ayuntamiento de Alcobendas
(Madtid) referente a la oposición para cubrir una
plaza de Oficialtécnico-administrativo de esta Corw
poración. .

Para que las personas afecta9as puedan form.ular las reclama
ciones que a su derecho convengan, .en el plazo de quince, días
hábiles, contados del siguiente hábil de la publicación de ·este
anuncio en la última publicación oficial, se hace público que
el Tribunal que juzgará la oposición para cubrir una plaza
de Oficial técnico-administrativo lo será de' la 'siguiente ma~

nera:

Presidente: Don Tomás Páramo Rodríguez, Alcalde-Presidente
o miembro de la Corporación en quien delegue.

" Vocales: .
Don Rafael Benitez Araña, por la Dirección General de Admi

nistración Local.
Don Patricio Toscano, por la Abogacía del Estado, y,como

sustituto, don Jaime Isac.
Don Jesús Leguina Villa, po-r~l Profesorad9 Oficial.
Don·aenitoEstefanfa Fernández, Secretario genera) del Ayun

tamiento.
Secretario del Tribunal: Don Angel Gaya Sisternes,' Técnico"

admínístrativo de la, Corporación.

Los ejercicios comenzarán pasados que sean quince días de
la última publicación de este anuncio, en el día y hora que se
señale. '

Alc~bendas, 9 de marzo de 1973.-El Alcalde.-:--1.761-A,.

RESOLUCION del Ayuntamiento .de Alcobendas
(Madrid) referente e lq oposición para cubrir dos
plazas de Oficiales T~cnicos Administrativos de
esta Corporoción.

El anuncio de este Ayuntamiento que aparece'. publicado
--en el ..Boletín Oficial del Estado» de 12, 'de 'f'e'l:iero ,de 1973,
número 37, página 2647, ..Resolución del Ayun~amient9 de Al
cobenda.s (Madrid),. referen~e a oposiCión para cubrir ,lios plazas
de Oficiales Técnicos- AdJ)linistrativos de esta Corporación,.,
queda rectificado en la síguientefonna:

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
habiles, contados del 27 dé febrero al ~ de abril, ambos inclu
sive, motivadOR que las"bases fueron publicadas en el ..Bale.
tín Oficial de la Provincia de Madrid,.' de 26 'de febrero, nú-
mero 49,qll€' es la ,última pt\blicación. . .

Alcobendas. 2 de marzo de 1973,-El Alcalde-Presidente.
2.284

RESOLUCION del Tribunal calificador del concur..
so para proveer una plaza. de Ingeniero indust~l
del AyuT}tantiento de Madrid por la- que se; hace
público el nombre del concursante propuesto,

Por la presente se hace, público, que el Tribunal calificador
ha propuesto a ·don Francisco Merchal Bueno para que sea
nombrado Ingeniero industrial, con la calificación media de 6,50
puntos, el cual. deberá presentar en la Secretaria' General del
Ayuntamiento. dentro del plazo de treintJl días hábiles, con
tados a partir del siguiente al ~ D, que apllrezca el último de
los anuncios de la presente, 'que se publirerán en· eh«Boletí;n
Oficial del Estado,. y en el de la provincia, los documen tos
acreditativo~ de las éoadiciones que para tomar parte en el
conoursose exigen en labaae cuarta de la convocatoria. _

Madrid, 20 de febrero de t973.~El Secretario del Tribunal,
José Antonio Orejas.-:-1.517-A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cá
diz referente al COn/Jurso libre.Jie méritos para
prOveer. en propiedad una. plaza de Ingeniero téc·
nico industrial' de, la plantilla de fwu;'ionarios de
esta Corporación. \

Habiendo transcurri,do el plazo de, presentación de instttn
cías, por el presente 'se hacE' pública, la· lista provisional de
admitidos al cOJllcurso de, referencia, ~erido los mismos por
orden de presentación de instancias:

Don Luis Bernabé Fraga. '

La presente lista tiene carácter, de.' provi1ional en' tanto no
transcurra un :período de reclamaciQneB de 4uince días hábiles,
conforme dispone, el attícul0 quinto•. :apartado segundo,. del
Decreto 1411/196~, de 2:1 de junio. 'Trans9UI'rido dicho tiempo,
se hará pública la listadefinltlva, en la queEte resolverán las
posibles reclamaciones que, pucl.ere haber,

Cádiz, 1 de marzo de, 1973.-EI Presidente, Antonio Barba
dillo Y' García de Velasco.-2.285~E.

Califi
cación

10,5
10,5
10,3
10,3
10,2
10
10

19,8
18,4
17,6
17,5
17,1
16,5
16,3
16,3
16,3
16,3
16,2
15,8
15,6
15,1
15
15
14,7

14,7
14,7
14,7
14,7
14,5
14,3
14,2
14,2
13,5
13,5
13,4
13,3
13,2
13,2
13
]2,8
12,8
12.7
12,3
12
12
12
11,8

, 11,8
11,5
11,5
11,5
11,5
11,3
11,3
11,3
11,2
11,2
11
11
10,8
10,8
10,6

Apellidos y nombre _

Hayrn Gattegno. DHva .
Rodríguez Cuevas, Manuel .. , .
Peña Rilova, Ana María : .
Gutiérrez Magro, Lucihio .
Tinaut Elorza, José-Justo .
Alonso Ruiz, Isabel Rosa ..

.... López Máñez, María Teresa
Fernández Durán, Maria Reyes
Montero Simón, Esperanza .
Sevilla d'dl Valle, Maria
Godfnez Calonje, Enrique ..
Oca Muñoz, María Isabel .
Vázquez Torr'ente, Eduardo'
Alonso Méndez, María del Pilar
Fernández Calvo, Ricardo

I
Cortés Ortega. Juan .
Romero Santiago, Francisco .

I
Rt:;~~~ .. ~.~~~~~~.~: ....~~.~~~ del
Hohles S'drrano, Fernando ..
Dorrego González, Angel Luis ..
Moreno Azcoitia, Rosa María ..
Mantilla de Acosta. María Dolores.
Piera Gil, María del Carmen ......
Domínguez Ayuso, Má,ría Isabel .. ,
Iris/) Iribarren, Miguel Angel ......
Medina Hernández, Clotilde
Conrenge Puig, María Paz ..
González Merelo, Dolores
Diez Taladriz, Catalina .....
Tejero Zubizarreta, Margarita .. :...
MfJ..rtinez Monter,¡J, Francisco José.
Ug¡lrte Llosa, María del Carmen ...
Abad Panadero. Jaime
García Garda, Vidal .
Jurado de Ortega, Juan Manuel .. ~ I
Pérez d\:J Zabalza Ramos, Modesto.
Azpiazu del Campo. Ma:ría Victoria.
Higuera Baranda, Juana ..
Marin Arrese. Juana·,Isabel . - ..
TreItes Martin, Mada Concepción.
Orejas Valdés. Jesús María
Alvarez Borge, Alicia .
Iscar Valenzuela,' Aurea ..
Gil·Rodrigo Insausti, María Isabel.
Santos Abad. María del Cannen ...
Castro Píta, Luis Emilio de .....,,;, ..-.
MarUnez·Gabás. Matía del Pilar' .•.
Urrecha Sarria, Matía : ..
Herrero Tuda, Matías : .
Hernando Arranz. Pedro .
Martín-Peñasco Latorre, Florencia.
Pelegrín Lombardül, Carmen ..
Qter Hernández, José Manuel ..
Zorrilla Torrás, María ..
yallelado Rodríg~ez, Antonio ..
OrtuñoTomás, María del Sacra-

mento .
Alvarez Redondo-Marín. Esperanza.
Matín León, Rafael .
Carrasco Bartolomé. José Antonio.

I
Creagh López, Eduardo Lúis .
Alonso L6pez. Ricardo Alfonso ..
Palacio Hernández, Joaquín ..

76
126

89
97

123
185
29

115
182
186

17
99

173
68
80

132
45

110

111
176
209
96'
55

J04
JO.

35
83
46
72

183
203

10
67

156·
133
J29
15

109
217

3
101
,39
42

160
190

1
27

142
'59

146
92

166
65

138 
163
116

161
49

119
11

'33
178

1
2
3
4
5

•7
8
9

10
11
12
13
14
J5
16
J7
18

19
20
21
22
23
24
25
26
27
?8
29
30
3J
32
33
34
35
3.
37
38
39
40
4J
42
43
44
45

,46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

57
56
59
60
61.2


